
   

 

 

 

Madrid, 9 de febrerode 2018 
 
Exclusiones en la fase de documentación administrativa correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de la OBRA DE ADECUACIÓN DE LA SEÑALÉTICA A LA NUEVA 
NORMATIVA DE SISTEMA DE SEÑALIZACIÓN AL VIAJERO EN LÍNEA 1 DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6011700275). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
 

EMPRESAS CAUSA DE EXCLUSION 

INDUREMON, S.L. 

Metro de Madrid, requirió la subsanación de la documentación 
administrativa mediante la publicación de dicho requerimiento en el 
Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el día 2 
de febrero de 2018, concediéndole un plazo de 3 días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación, para la presentación 
de la referida documentación subsanada, que es la que sigue:  

 Anexo II del Pliego de Condiciones Particulares 
(Modelo de declaración responsable de pertenencia a un 
grupo empresarial). 

 

Llegado el vencimiento del plazo, no se ha presentado la 
documentación requerida. 

TECNOLOGÍA 
SEÑALETICA, S.L. 

Metro de Madrid, requirió la subsanación de la documentación 
administrativa mediante la publicación de dicho requerimiento en el 
Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el día 2 
de febrero de 2018, concediéndole un plazo de 3 días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación, para la presentación 
de la referida documentación subsanada, que es la que sigue:  

 Anexo II del Pliego de Condiciones Particulares 
(Modelo de declaración responsable de pertenencia a un 
grupo empresarial). 
 Anexo VI del Pliego de Condiciones Particulares 
(Modelo de declaración responsable de conformidad con lo 
previsto en el apartado 6.1 del Pliego de Condiciones 
Particulares). 

 

Llegado el vencimiento del plazo, no se ha presentado la 
documentación requerida. 

  

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.1. del Pliego de 
Condiciones Particulares, ambas ofertras quedan excluidas del procedimiento. 
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